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HE RESUELTO: 
 
Certificar la conformidad de la producción del producto, marca, tipo y modelos siguientes: 
 
MARCA:  Hiplus Aire Acondicionado 
TIPO:   Plano 
MODELOS:  Adisol Blue 2.00A 
   Adisol Blue 2.90A 
 
 
Disponer como fecha límite para que el interesado solicite un nuevo certificado de 
conformidad de la producción dos años después de la fecha de esta resolución de 
certificación.  Sin este requisito se considerará caducada la certificación de los mencionados 
tipos o modelos. 
 
Esta certificación de conformidad de la producción se hace, únicamente, en relación con el 
Reglamento citado anteriormente, en consecuencia y con independencia del mismo, 
tendrá que cumplirse cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea aplicable. La 
vigencia de esta certificación será la indicada en el encabezamiento, salvo que se 
publique cualquier disposición que derogue o modifique la normativa legal aplicable en la 
fecha de la certificación. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en las que se basa la 
concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión cautelar de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las 
responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse. 
 
Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en su totalidad. 
 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
recurso de alzada ante el Secretario de Empresa y Competitividad, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer 
cualquier otro recurso que se considere oportuno. 

 
El Director General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pere Palacín Farré 
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